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ANEXO

R.elación que, se cita de los sellares qUe han sido aprobados
en la O'Postcion convocada par Ord.en ministerial de 25 de junio
de 1968 para ayudantes de Montes al servicio de la Hacienda
Pública. con expresión de la total puntuación alcanzada por

cada uno de ellos

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se acep
ta y se dispone la publicación de la relación de
opositores aprobados en la oposición al Cnerpo de
Ayudantes de Montes al servicio de la Hacienda
Pública.

Ilmo. Sr.: Ultimada la. actuación dfd Tribunal constituído
para juzgar la oposición para cubrir plazas de Avudantes de
Montes al Servicio de la Hacienda Pública. convocada por
Orden min~teria~ de 25 de junio de 1968,

Este MinisterIo, en uso de las atribuciones que le están
conferidas, se ha rervido Rc€ptar la relación de los opositores
aprobados, conforme a lo prevenido en la referida Orden de
convocatoria, y di~'POner su inserción en el «Boletin Oficial
del Estado», como anéxo a esta Orden.

Lo.! interesados, en cumplimiento de 10 dispuesto en el
apartado 12 de la Orden ministerial de convocatoria, deberán
a~a¡r. en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la
publIcación de esta Orden, los documentos acredft.ativos de las
con<liciones de capacidad y requísitos en ella exigidos.

Lo que comuníco a V. L para su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa
Madrid, 20 de marzo de 1969,--P. D., el Subsecretario, Jase

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RF;SOLUCION de la Dírece'ión General de CorreOS
/1 Telecomunicación 1lOr la que se completa, por
omisión sufrida, el Tribunal calificador de los ejer
'idos para el ingreso pn la Rscala A u:riliar Mi.Tta

(/l' Telecomunicacián

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dispone que por el
! Ilstituto de Estudios de Administración Local se
(l twncie convocatoria pafa ingrc!w en el CuerpO
de Secretarios de primera categoría de Adminis M

(ración Local.

Sr. ,lefp {j(. Lt Sf'ccif"n, r!'f' PerSOl;(¡] dI" Tdetomunicaeiún.

Habiéndo::.e padecido pITor materüü en la transcripción de la
Resolución de este Centro directívo de 6 de marzo actual, por la
que se nombrÓ el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
ingreso en lB: Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación. publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núinero 65, del día 17,
debe entenderse rectificada la publicación. comprendiendo entre
los suplentes designados a don José de T...ara Simón, funcionario
del Cuerpo Térllíco.

Lo que comunko a V. S. pa]'a su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muc110S aüos.
Madrid, 22 de marzo de 1969.-El ~)'irector general, P. D" el

SeereLn-io "'_~:lwr;l1. Prancisco Gonz~·11~7

Primel'o.-·PUI ci In:-;titutD de Estudios de Administración
Local se convocan, oposición de accesO a los cursos de habi
litación para obtener el título de Secretario de primera ca
tegoría de Administración Local, de acuerdo con 10 prevenido
en el articulo 190 del ReglamenLo de FnncIonarios de Admi
nistracíún LOcBI vigente,

Segundo.-·-De conformidad con 10 dispueJito en el número 4
del citado artículo, a efectos de fijación del cupo de matrícula,
se señala en treinta el número de plazas a proveer en el
expresado Cuerpo.

Tercero.~La convocatoria se acomodará a los requisitos que
establecen el n~ferido Reglamento de 30 de mayo de 1952, el
Decreto 1411 11968, de 27 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento General para ingreso' en la Administración Pú
blica. y dem,.'ts disposiciones complementarias. Los programa."';
que hayan de regir en la convocatoria se someterán a la apro
bación previa de p.sf.e Ministerio.

Madrid ')1 de marzo de 1969.-El Director general, Manuel
80lH ROdl:íg;;ez-BoJival'.

Siendo preClso proveeJ vacantes actualmente existentes en
el Cuerpo NDcional de Secretarios de primera categoría de
Administración Local. y de conformidad con lo f'f;tablecido en
la legislación vigente :-;obre la materia,

Esta Díl'ecci{m General ha acordado:

57
50
49
48

PuntuacIón

HACIENDADE

Nombre y apellidos----
D, Angel Lozano Quintana
D. José Luis Antón Casado .
o. José María Jiménez Angulo
D. Alberto Fernández Nieto

1
2
2
4

Numero
de~en

DE

MINISTERIO

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se con·
voca concurso de meritos y elección entre funcio
narios del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional
para proveer en propiedad la plaza de Jefe provin
dal de Sanidad de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Vacante en la plantilla de destinos a servir po.r
los funcionarios .del Cuerpo Médico de Sanidad Nadonal la
plaza de Jefe provincial de Sanidad de Cádiz. adscrita al grUM
po C de la misma, pero a proveer por turno de méritos y elec
ción,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los ar
ticulos 21 y 22 del Reglamento de Personal Sanitario, aprobado
por Decreto de 30 de marzo de 1951, ha tenido a bien convocar
concurso de méritos y elección entre funcionarios de aquel
Cuerpo para proveer la vacante antes señalada.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta dlas na
bíles¡ contados a partir del siguiente al de la publicación de
la present~ en el «Boletín Oficial del Estado», para la presen
taCIón de mstanelas en el Registro General de ese Centro Di
rectivo (plaza de España, 17. Madridl formulada,,,; conforme Sf'

establece en los citados artículos.
Para juzgw- el presente concurso se nombrara el correspon·

diente 'Tríbunal en la forma que fija el repetido Reglamento.
A los efectos de su legal tramitación. el expediente del pre

sente concurso será sometido a informe del Consejo Nacional
de Sanidad.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efecto." consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 20 de marzo de 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director genenl de Sanid.ad.

I:F,'-,'ULUCfON dc la lJircu;iún General de Sanidad
flm" la que se convoca oposición para la provisión
'fe dos plazas de Practicantcs en la Escuela Nacio
Ii ni d (' Sanidad

Existiendo dos plaza'> de Practicantes en la Escuela Nacional
de Sanidad, clasificadas en el anexo 1 del Decreto 1436/1966.
de 16 de junio. COl) un coeficiente de 1,9 y a cubrir por opo
sición. pt'{~vioinfnrme favorable de la Comisión Superior de
Personal,

Esta Direccion General, en uso de las atribuciones que por
desconcentracíón lf' confierf' el Decreto de 22 de septiembre
de 1961, de aeuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del
pprsonaJ Sanitario de :30 de mar'w de 1951, ha tenido a bien
convocar oposición para la provisión de la!'> mencionadas VRM
cantes, l11ú~ laR que pudiesen producirse de la misma natura
leza hasta el momentn 011 que finalice el plazo de presentación
de instaneia~, con arreglo II ln.s :-;iguientes normas:

]." PDdl'úJ l concurrir a la present.e convocatoria todos los
e:~pa.úolf's que r{'Únall las s?guientes ('ondicione;'

a) T{ol1{!l' m;¡s de dieciocho aú-os
13) Poseer el título de Ayudante Té'ClllCO Sanitario o el de

Praeticnnte.
el Carecpr d{~ antt:~cedentes penales y no haber sido sepa

rado mediante expedíente disciplinario del servicio del Estado
o de la Admülistración Local u Org:anísmo autónomo.

!1) Disfrutar de la aptitud fisica necesaria para el desem·
peüo de cargos yúblicos,
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e) Los solicitantes femeninos deberán tener cumplido el Ser
victo SOcial al finalizar el plazo de treinta días ooJioedido para.
just1ficar lOS. reqUisitos de capacidad exigido.¡ en la convocato-
ria o estar exentas de cwnpIirlo. -

2.' Los aspirantes dirlgirán sus sollcitndes, mediante in&
tancla debIdamente reintegrada, al Director general de Ban,ldad
dentro del plazo de t<elnta di... hábUes, contados ti partir del
siguiente a la ln.lusl6n de la presente ResolUCI6n en el _tln
01lclal del Estado>, debiendo oonstar en ellas, _te,
que· reúnen todas y. cada una de las condiciones~ en la
norttlA primera. referidas siempre a la expjra.clón del plazo
señalado, y el compromiso de prestar el juramento a que se
refiere el apartado e del artículo 36 de 'la 'Ley art1culada de
Funcionarios de 7 de febrero de 1964,

Las Inlltanclas podrán ser presenteda.s o remltlda.s a· través
de cuaJquiera de las oficinas o 'dependencias· y en la fonna que
se indica en el utl.ulo 66 de la vJgente Ley de Prooadlmlento
A<lmlnlstratlvo, Q en el Registro ae_al de elite Centro 1)[.
re.Uvo (plaza de España, número 17, Madrld-13l.

Los derecbos de examen, que se ljjan en 200 pesetas, podrán
abonarse en el Negociado de Caja de ...ta Direcci6n ae-al,
9 mediante giro postal o telegráftoo, en .uyo caso deberá hacerse
constar en la lIlstaneia la fecha. lugu y número de tmpo.
sic16n.

3.& Terminado el plazo de presentación de instaneiaa. esta
Dirección General aprobará la lista provisional de upirantes
adInltldos y ex.luldos, la .ual se pUblicará en el cBoletin 0lkllt!J
del Elltado>. 131 alguna de las instancias ado1ecleBe de aIKún
defecto se reque<lrá al Interesado, BeIlún dlapone el artloalo 71
de la Ley de Prooedlmiento Admlnlstratlvo, para qqe, en el
plazo de diez dIas, subsane la falta y, de no l1aeerlo asl, se
archivará su instancia sin más trámite. La exclUB1ón PQdrá ser
reclamada durante un plazo de qUince dias. a contar desde
el siguIente al de la publieaci6n de dlcl1a relacl6n en el «BoIet1n
O!Iclal del Elltado>, con arre~1o a lo dlspuesio en el ·artlcu
lo 121 de la Ley de Prooed!miento Admlnllltratlvo y 1... rete
rIdas reclám&cl.onea serán aceptadas o rechaZadas en la Beso
luci6n qUe apruebe la Ilsta definitiva, que se publicará en ,el
«:Boletin Oficial del Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento. de otlcio o a petición ele particul&r.

4.' El Tribunal que habrá de juzgar la presente ~Ión
estará formado por el Dtrector de la Escuela Nac10nal de se
nidad, como Presldente, y por dos Vocales, Médl""" de Sanidad
Nacional destinados en dicha Escuela, cuyo nombram1ento se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». traspUblicane la
lista de aspirantes admitidos y excluidos. Los Dllembr<l& del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir. not1ílcándolo a la
autoridad convocante, y los concursantes pOt'Irán recusarlos,
cuando concurran las circunstancias pl"evistas en el artículo 20
de la Ley de, Procedimiento Administrativo.

5,a No podrá exeéder de ocho meses el tiempo coinprendido.
entre la pUblicación' de esta convocatoria y el comienzo de sus
ejercicios, conforme previene el articulo 7 de la Reglamenta
ción General, y éstos tendrán lugar en Madrld, fijándose local,
día y hora de su comienzo en Resolución que se pubUC8l"á en
el «Boletín Oftc1al del Estado» con una antelación m1nJma de
quince días, y consistirán:

Primero.-Práetlco. Consistente en efectuar las técnicas bá-
sleas de laboratorio' que el Tribunal considere en el momento
de la oposición.

Segundo.-Escrito. Que consistirá en contestar a un tema
sacado a la suerte, para todos los opositores. de los que compo
nen el programa que se adjunta, disponiendo para ello del
tiempo máximo de una hora.

Estos ejercimos serán el1mtnatorlos y cada miembro del
TriQunal podrá otorgar de O a 10 puntos en cada ejercicio,
s1~ necesario para poder pasar de uno a otro haber obte
nido como mínimo una media arltm~tica de á puntos.

6.1L Comenzada la practica de los e.1ereicios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los concursantes para
que acrediten su identidad.

8i en cualquier momento del pi-oced1mlento de selecc1ón
llegase a conocimiento del, Tribunal que alguno' de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en ,la convocatoria. se
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado
y Pf\Sándose, en su caso, el tanto. de culpa a la Jurisdicción
<Jl"d1ilaria. si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló.

7.& Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados, por orden de puntuac16n,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas existentes al
ftnaliZar el plazo de presentación de instancias. y elevará. d1cha
relación a la autoridad competente para que elabore la propues-
ta de uombramiento pertinente. Al propio tiempo, r~t1rá &.
dicha lfutor1dad, a los excluSivos efectos del articulo 11.2. el
acta de la última sesión, en la Que habrán de tl~ por
orden de puntuación todos los opositores que, habiendo su-
Petado todas las pruebas, excediesen del ntunero de pIuu
convoeadaa.

9.' Los ...pirantes propuestos por el Tribunal juzgador apor
tarán ante esia Dirección General, dentro del plazo de treinta
días, a partir de la propuesta de nombramiento. los doou.men-
tos siguientes:

al Certl!Icado de n ••!miento, legallZado para los _tos
en· Registro· Civil de distinta jurisdicción a la de la Audienc1a
Terrltorlal de Madrid.

b) Titulo o testimonio notarial de Ayudante Técnico Sa.
nitario o de Practican!».

.l Certlft.aclón negativa de anteoedentea peualeo.
d) Declar&clón J:iada de no 11_ 8ldo ~o, me-

dlante expediente pIlnarlo, del servi.lo del _o, de 1&
A<Im\nl&traclón Local o de Org_o autónoll1O.

el CertUi_ facultativo de aptitud fls!ca para el desem
pello de~ ¡nl.bIi""".

!) Los allpirantes femeninos, además, aportarán .ertlfkladO
de haber cumplido el Servicio I30clal o hallarse """",tao dé ello.

En deCecto de taJ<¡,s dooumentos pueden ser IUIl1ldoo por
.uaIquier otro lDedlo de _ admitIda en dereclío.

QuleDes, dentro del pi""" indicado Y salvo casos de f_
mayor, no wesentensu documentación, no POdrán ser nc::mbl'tlioo
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la reopoosabUldad en que l1ubleran podJdo incurrir por
falsedad en la lnlltancia a que se refiere la norma aegund&
de eeta .convocatoria. En este caso,. la autoridad COltt¡SJ)Ol1
diente fcnnU1lri. propuellta de ncmlirarnlento. BeIlún or4ea de
Puntuaelón, a fa""" de quienes, a consecuetlO!<>. de la ret_a
anulacl.ón, tuvieran cabida. en el número de plazas con~

10. Si los oPQ81tores aprobados tuvieran ~a oondioión de
funciunarlos públicoo. estarán exentos de juot11icar documental
mente las oondI_ y requisitos ya dolmolItrados pva 
ner SU anterior ncmbrall1lento, debiendo _tar _
ci6n del Mun.lerlo u Organismo de que depeIlda acreditando
8U -.ucl6n y .uantas circunstancias consten en SU hoja de
servlclos.

En todo caso, la toIp.a de posesión de la plaza se hará dentro
del. plazo de un mes, a contar de la fecha de not1flcac16n del

. nombramiento, pudiendo concederse una prórroga, a petición
ele los interesados y sin que pueda ser superiOl' a la mitad del
plazo le6alado, 81 las· circUnstancias lo aeonaejan r no se pe:'
jucUcan los derecl>os de terceros, conforme a lo dlspuesio en
el utl.ulo 57 de la Ley de Prooedlmlento Adminlstratlvo. '.

11. La convocatoria y sus bases y cuantos actos' adm1n1s
tratlvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
<irán ser Impugnados por los Intereaados en los casoe y en
la f<lm1a estab1eclda en la LeY de P_ento Admlnl...
tratlvo.

Lo que COOlunico a ·V. S. pal conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 13. m_ os.
Madrid, 14 de marzo de 1~.'Director· general. P. D.• el

I3ecretarlo genera.' Enrique .,' ,. tlzaga,

Sr, Subdirector general de I3ervi'liMi.

Programa para la oposición dé Practícantes

Tema 1. DescriPCión del microscopiO óptico y de su manejo.
Tema 2. Esterlllzación por calor BeOó.-Horno de Pasteur.
Tema 3. E8t~ón por .a1or húmedo.-Autoolave.
Tema 4, Desln!ecci6n· qu!lnlca.
'1'ema 5. Desinsectacl6n.. - Inse.ticlda.s. Técnlc... y modos

de uro.
Tema 6. Desrattzac1ón.-Técnicas empleadas.
Tema 7. Tinclone. de g_~Métodosde Oram y Zlel11.
Tema 8. Tlnci6n de ¡lrotoooos.-Técnl.... de Gl8m8a y de-

rlvados.
Tema 9. Preparaci6n de medios de .ultlv<>s.-Oaldo nutrl·

tlvo.---,Agar comun. Kgar..sangre.
Tema 10. Medición de líquidos. Material usado Y _ de

_erlo.
Tema U. Medición de sólid08.-....:.Fe8a.da.
Tema 12. Determlnaci6n <1&1 pR. y densidad.
Tema 13. Inoc1.ÜaClón a animales de experimentac1ón.
Tema 14. Autopsias a animales de experimentación.
Tema 15. Proteoci6n contra contaminaciones y _dentes

en el ls.boratorio.
Terne. 16. Cuidado y alimentación de los animales de expe

rimentaeión.

RESOLUCION de la .Il!reCCión Go1leral de Sanf,.
dad por la que se "''''''<Jea opos/clóft -'J la _
visión de 16 plazas de Au.tiltare8 de LaborlltOrlo
vacantes en la E8cu_l4 NacíORal de sa.mdad.

Vacantes en la Escuela NaclonaJ. de S&n1dad. 18 plazas deAuxlIlare6 de Laboratorio, ll1aBaa no _
fonadaa por Decreto 1436/1966, de 16 de junio, con un 
clente de 1,7,

BlIta Pll:Wolón General, --. 1nt0l'lll8 011 la CllInlIt6n su
pedQr de _ Y ea ll80 de las taclll_ doI....... _


